
 
 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICAS 
 

Promoción válida del 1 al 31 de octubre de 2025. El plan familiar de ortodoncia estética, 
hace referencia a Ortodoncia estética para 2 miembros de la familia: Y hasta un 15% de 
descuento adicional según el medio de pago,  para ambos tratamientos por pago de las 
cuotas iniciales de los dos tratamientos, retenedores superiores e inferiores sin costo al 
finalizar el tratamiento Cod T448 RETENEDOR SUPERIOR E  INFERIOR (HFE) x 2 CON 
CONTROLES, 6 limpiezas durante el tratamiento y bono de 100.000 para redimir al finalizar 
el tratamiento en blanqueamiento E34 BLANQUEAMIENTO EXPRESS HD (DOS 
ARCADAS) $280.300. Aplica para los códigos: T480, T481, T482, T488, T489, T490 y 
T491. Aplica para todas las clínicas. El paciente puede redimir los retenedores únicamente 
después de haber finalizado el tratamiento de ortodoncia contratado y haber asistido a los 
controles puntualmente. El paciente no debe tener más de 3 inasistencias durante la 
ejecución del tratamiento, la insistencia se considera cuando el paciente se ausenta por 90 
días o más. El bono de blanqueamiento se podrá redimir o ceder siempre y cuando se tenga 
la evolución del Alistamiento de brackets. No acumulable con otras promociones, descuento 
o convenio, ni códigos promocionales o excluidos para descuentos.  Los descuentos se 
podrán aplicar según el medio de pago, valor del recaudo y tipo de contrato, teniendo en 
cuenta que los descuentos no son acumulables entre sí. El porcentaje de descuento a 
aplicar dependerá del medio de pago. La  promoción 
aplica  únicamente  para  contratos  nuevos suscritos dentro de  la vigencia  de la 
promoción que presenten recaudo el mismo día del contrato; los recaudos de otros días no 
son acumulables para la aplicación del descuento. No aplica para pacientes que no tengan 
firmado el anexo de condiciones. Recuerda que este se firma antes de realizar solicitudes 
de crédito y contrato. Cuando el paciente utilice dos medios de pago (Financiación + Otro 
medio de pago) el descuento máximo a aplicar es el % señalado por el medio de 
financiación utilizado. Bono no reembolsable por dinero en efectivo. 

 


